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Santa Marta, 30 de diciembre del 2024 
 
Señores 
DOCENTES OBJETO DE RESOLUCIÓN 
 
 

 
Asunto: Comunicación de la Resolución N°1772 de Fecha del 23 de diciembre 
del 2024. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos comunicar lo 

resuelto en la Resolución N°1772 de Fecha del 23 de Diciembre del 2024, “POR 

LA CUAL SE PRORROGA UNA COMISION DE SERVICIO PARA 

DESEMPEÑARSE COMO TUTORES EN EL PROGRAMA" TUTORIAS PARA 

EL APRENDIZAJE Y LA FORMACION INTEGRAL (PTA/FI 3.0) A DOCENTES 

PERTENECIENTES A LA PLANTA DE CARGOS DE INSTITUCIONES 

ETNOEDUCATIVAS (INDIGENAS) OFICIALES DE MUNICIPIOS NO 

CERTIFICADOS, DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA” proferido por EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

 
La presente comunicación no requiere notificación personalmente, por lo cual, no es 
necesario acercarse a ventanilla a realizar algún trámite. 
 
 
 
 
LILIANA CASALLAS USECHE 

Profesional Universitario Grado 03 

Atención al Ciudadano 

 
 














